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ESCRITURA PÚBLICA No. 

2016-01-01-003-P02971 

  

   
a TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

INPALBABY CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

MARCELO ANTONIO MUÑOZ CONTRERAS, 

SILVIA ROSANA DE LOS DOLORES PEÑA CARRASCO Y 

PEDRO ESTEBAN MUÑOZ CONTRERAS 

A FAVOR DE: 

MARIA FERNANDA MUÑOZ AVILES, 

MARIA JOSE PALACIOS MUÑOZ 

Y JUAN MARTIN PALACIOS MUÑOZ 

CUANTÍA: $ 200,00 

AR py AR 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los DOCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA SANDRA MARGARITA 

PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL 

CANTÓN CUENCA, comparecen a la celebración de este contrato, 

por una parte en calidad de cedentes los cónyuges MARCELO 

ANTONIO MUÑOZ CONTRERAS y SILVIA ROSANA DE LOS 

DOLORES PEÑA CARRASCO; portadores de las cédulas de 

 



  

ciudadanía números 0101301695 y 0101551802, respectivamente, 

y el señor PEDRO ESTEBAN MUÑOZ CONTRERAS, casado, por 

sus propios y personales derechos, por tener disuelta la sociedad 

conyugal, conforme el documento que se agrega como habilitante, 

portador de la cédula de ciudadanía número 0102118304, y, por otra 

parte en calidad de ceslonarlos MARIA FERNANDA MUÑOZ 

AVILES, casada, portadora de la cédula de ciudadanía número 

0102291051; MARIA JOSE PALACIOS MUÑOZ, divorciada, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 0104803994, JUAN 

MARTIN PALACIOS MUÑOZ, soltero, portador de la cédula de 

ciudadania número 0104804000, ccmparecientes que son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Cuenca, capaces ante la ley para todo acto y contrato, a quienes, de 

conocerles en este acto doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, bien instruidos en el cbjeto 

y resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntariamente, manifiestan que elevan a escritura 

publica el contenido de la siguiente minuta. “SEÑORA NOTARIA: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo dignese insertar una por 

la que conste la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE UNA 

COMPAÑÍA LIMITADA, contenida en las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen en la celebración del 

presente contrato de cesión de derechos y participaciones en calidad 

 



  

cónyuge la señora SILVIA ROSANA DE LOS DOLORES PEÑA 

CARRASCO, con cédula de ciudadanía número 0101551802; y el 

señor PEDRO ESTEBAN MUÑOZ CONTRERAS, con cédula de 

ciudadanía número 0102118304, quien con anterioridad ha disuelto 

su sociedad conyugal según sentencia dictada por el Juez Octavo del 

Cantón Cuenca con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil uno, 

marginada en el folio ciento treinta y nueve de Cuenca del veinte y 

scis de Diciembre del dos mil dos. Por otra parte, en calidad de 

“Cesionarios” los señores MARIA FERNANDA MUÑOZ AVILES, cor 

cédula de ciudadanía número 0102291051; la señora MARIA JOSE 

PALACIOS MUÑOZ, con cédula de ciudadanía número 0104803994, 

y el soñor JUAN MARTIN PALACIOS MUÑOZ, con cédula de 

ciucadanía número 0104804000. Los comparecientes son todos 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley y tenen sus 

domicilios en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA: ANTECEDENTES.» 

a) “IMPALBABY CÍA. LTDA.”, se constituyó mediante escrilura 

pública celebrada el día diez de enero del años dos mil ocho, ante el 

Notario Público Cuarto del cantón Cuenca, Doctor Alfonso Andrade 

Ormaza, con domicilio en la ciudad de Cuenca y se inscribió en el 

Registro Mercantil del mismo cantón Cuenca, el cía veinte y dos de 

Enero del año dos mil ocho (22 de Enero 2008), bajo cl número 

 



cuarenta y seis (46) b) La compañía llene en la actualidad un capilal 

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América dividido 

en cuatrocientas participaciones de UN DOLAR de los Estados 

Unidos de America (USD $1,00) cada una. c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, en sesión de fecha treinta y uno 

  

de agasto del dos mil die: is, aprobó la transferancia de doscientas 

participaciones acta que se adjunta a esta escritura como documento 

habilitante. 1 CESIÓN 

  

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, se realizan 

las siguientes cesiones o transferencias de participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una. los cedentes cónyuges 

Marcelo Anicnio Muñoz Contreras y Silva Rosana De Los Dolores 

Peña Carrasco ceden y transfieren cien participaciones (100) a la 

señora MARÍA FERNANDA MUÑOZ AVILES, el señor Pedro 

Esteban Muñoz Contreras cede y transfiere, cincuenta 

participaciones (50) a la señora MARIA JOSE PALACIOS MUÑOZ, 

y cincuenta participaciones (50) al señor JUAN MARTIN 

PALACIOS MUÑOZ CUARTA: PRECIO.- Por las doscientas 

participaciones de la Compañía "IMPALBABY CJA LTDA ” las naries 

tados Unidos de 

  

convienen el pago de doscient 

América (USD $200,00) que los cedentes declaran haberlos 

recibido en efectivo, moneda de curso legal y a su entera 

satisfacción, la misma que cubre el traspaso de los derechos y 

 



    

  

Mercantil del cantón Cuenca SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las partes 

adquirientes aceptan la transferencia de las participaciones referidas 

por ser legal y hecha a su favor. Usted señora Notaria se dignará a 

agregar las demás clausulas para su validez. ATENTAMENTE, 

DOCTOR JUAN FERNANDO VALENCIA PESANTEZ. ABOGADO. 

MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO 01-2013-136 DEL FORO 

DE ABOGADOS”.- Hasta aquí la minuta que queda inserta, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

misma, la aprueban en todas sus partes y ratificándose cn su 

contenido la dejan elevada a escritura pública a fin de que surta los 

efectos de ley, quedando incorporada en el protocolo de la Notaría a 

mi cargo. A continuación se insertan los Documentos 

Habilitantes:    

  

TERCERA J «Balas 

lónes. QUINTA: INSCRIPCIÓN.- Los cesidudH Acs 
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La Junta General Extraordinaria de socios de IMPALBABY CIA. LTDA. Se llevó a cabo en la 
ciudad de Cuenca, República del Ecuador a los treinta y un días del mes de agoslv del año dos 
mil dieciséis, a las diecisiete horas, en el local de la compañía, ubicado en la calle Juan Iñíguez 
1-77 y Remigio Crespo. 

Los siguientes socios estuvieron presents" 

i Sr, Marcelo Antonio Muñoz Contreras propietario de 100 

participaciones equivalente al 25%, 

di, Sr, Pedro Esteban Muñoz Contreras propietario de 100 

participaciones equivalente al 25%. 
ii. Sr. Juan Pablo Palacios Vicuña propietario de 200 participaciones 

equivalente al 50%, 

Preside la sesión el Sr. Marcelo Antonio Muñoz Contreras que en su calidad de Gervute de la 
compañía desigua actúe en la presento como secretario el abogado Juan Fernando Valencia Pesantez 

Quórum: 

El Gerente, comprobó cl quérim exigido, contándose com la presencia de socios cuyas 
participaciones son igual al 100% de las suscritas y pagadas con derecho a voto, por lo que se declara 
válidamente instalada la presente junta general ex lruordinaria de socios. 

Agenda: 

A continuación, se dio lectura a los temas de agenda, materia de la convocatoria, la misma que estuvo 

eonslituida por los siguientes asuntos: 

1. Transferencia de participaciones. 

1.- Transferencia de participaciones: 

El señor Marcela Antonio Muñoz Contreras en calidad de Gerente de la empresa Impalbaby Cia. 
Ltda. Indica quo la razón de esta junta extraordinaria cs la de tratur sobre la transferencia de 

participaciones del cincuenta por ciento de las acciones de la compañía que poseen los socios 
Murcelo Antonio Muñoz Contreras y Pedro Esteban Muñoz Contreras, con un equivalente del 

veinticinco por ciento cada uno, mismas que desean hacer a favor de los señores Marla Fernanda 
Muñoz Avilés, Maria José Palacios Muñaz y Juan Martín Palacios Muñoz. 

Los dos socios antos mencionados tomaron la palabra on su orden indicando efectivamente 03 su 
decisión ceder la totalidad ue sus participaciones de la siguiente manera: 

1) El señor Marcelo Antonio Muñoz Contreras cederá el cien por ciento de sus participaciones 
que equivalen al veinticinco por ciento del total de la compañía de la siguiento manera: 

A
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Ys 204 a 
pateo fc (2yon 
tin) 0] TERCEROS A 

b) BlsellariPedro Estobay 72 Contreras cederá el cien por ffento de sus p! 
CONE AO ¿por ciento del total de la compañía de IAgiguishiitan 

  

particiones a favor de Marín José Palacios Muñoz. 

  

-50 participaciones a favor de Juan Martín Palacios Muñoz 

Posterior a la cosión efectiva de las participaciones la compañía y sus socios quedara configurada 
de la siguiente manera: 
  

  

    

      
  

  

Juan Pablo Palacios Vicuña 200 participaciones 
María Fernanda Muñoz Avilés Ñ 100 participaciones 
Maria José Palacios Muñoz. _ 50 participaciones 
Juan Marán Palacios Muñoz Ñ |__50 participaciones 

TOTAL: 400 participaciones de $ £ (Un dólar americano cada una) 

No habiendo mas asuntos que tratar, siendo las dieciciete horas y treinta minutos del mismo dia, se 

levanta y da por concluida la junta, previa redacción y lectura del acta, la misma que es aprobada y 
suserita sin modificaciones por los asistentes. 

Para constancia de lo cual suscriben la presente acta. 

   ¿lo Antonio ld tea 

ole. DI01301695 

  

Socia 

   _ 5 Pedro Esteban Mañoz Cobtreras Ab. Juán Fernando Valencin Pesantez 
€.C. 0102118304 CC. 0104494117 
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IDENTIDAD CIUDADANA 
    

Número único de identificación: 0101301695 
Nombres del ciudadano: MUÑOZ CONTRERAS MARCELO ANTONIO 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 19:DE FEBRERO.DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA: | 
Sexo: HOMBRE ' o o e 

Instrucción: SUPERIOR A 

  

Profesión: COMERCIANTE 
CASADO , ln 

  

Estado Ci 

Cónyuge: PEÑA CARRASCO SILVIA ROSANA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 1981 

Nombres del padre: MUÑOZ ANTONIO 

Nombres de la madre: CONTRERAS MARTHA 

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2014 

      
| formación certificada a la fecha. 12 DE SEFTIEMBRE [1 2015 

/ Emisor MARYURI MAR ANA SIGUENCIA RODRÍGIN 7 > A2UAY CUENTA 3 > AZUAY- CINCA 
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ba E       
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2351 SAY 

  

  

    
La impresión del presente certificaoo no garantza ¡a legalidad del misiva y su uso estará Iimtado a la compren, 
electrónica a el portal web del Rewistro Crd, contorme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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Gra Peñaher 

ICA DEL ECUADOR 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101551802 

Nombres del ciudadano: PEÑA CARRASCO SILVIA ROSANA DE LOS 

DOLORES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUFNCA/HUAYNACAPAC 

Fecharás nacimiento: 20 DE MAYO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER , S 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO a 

Cónyuge: MUÑOZ CONTRERAS MARCELO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 1981 

Nombres del padre, PEÑA VINIIVILLA ALEJANDRO 

Nombres de la madre: CARRASCO VINTIMI! LA 1 FONOR 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2012 

  

Intoc=acóN certiicado n la fec*a* 12 105 SEPTIEMBRE DE 2216 
Y micos: Ue MALDRA EICENIA MOCR GUEZ - AZUAY-CUENCA NO AZUAY CUENCA, 
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Director Goneral del Registro Cta Identificación y Codulación 
.. Z02tmento Armado, ole ctón ca mona £ 
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Cons liar la autuntividad de este docLiento mgresando al portal http:!!seruicios registraciv!l.qob.ec/censultaNuw 

electrónica en el portal eh del Registro Civil pentorme lo Fispues 

 



  
La impresión del presento conti 

nuca en ot poros wob del Rogisvo Cial, contame le dispuesto 61 la LCE y su regiamento. 

    

Número único de identificación: 0102118304 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ CONTRERAS PEDRO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 2 DEMARZO DE 1970 

Nacionalidad: ECUA1ORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERC ANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTEAGA MARHNEZS SIOCONDA P. 

Fecha de Matrimonlo: 25 DE ENERO DE 1990. , k 

Nombres del padre: MUÑOZ ALVAREZ NICANOR ANTONIO 

Nombres de la madre: CONTRERAS RODAS MARTHA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DF 2615 

intormación cortifcada aa techo: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor: MARYUA| MARIANA aa RODRÍGLEZ - AZUAY-CLENCA-NT 3 - AZJAY - CUENCA 

  

Firma válida 
ingó ge Troya al ay aqua» o osos 

Diedur Several del Zezist-o Civil, Icentificación y Cedulación Daz 2016.09 las ecr 
da. [ESAS     to Fnmado e ectrónican: 

  

  

sado no garantiza te legalidad dej mismo y su uso estará umitado e 13 comorobación   

 



   

    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104804000 

Nombres del ciudadano; PALACIOS MUÑOZ JUAN MARTIN 

Condición del «esduledo; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA : "Y 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: .-   

Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: PALACIOS VICUÑA JUAN PABLO 

Nombres de la madre: MUÑOZ AVILES MARIA FERNANDA 

  

Fecha de expedición: 17. DE JUNIO DE 204 

Info 11 ac ón cenbficada a lafecra: 12 DE SESTICUNRE A 7016 
Enmsur MARVUR MARIANA JENCIA RODRÍGUA / - AZLAY-GUENGA NT 3 - AZUAY - CUENCA.    

    

        

ARE o 
Ss e Firma válida 

Ing” Jorgs Troya Fuéries Di lety slo ESWiALDO: 
Ibractar Gereral del tegisio Civil dosificación y Cedulacón —— par Aé Pi      Documento lrrrado electron 

   



   ó ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0102221051 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ AVILES MARIA FERNANDA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE GSTURRF DE 1971 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Séxo: MUJER 
Instrucción; BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyugo: PALACIOS VICUÑA JJAN PABLO 
Fecha de Matririonio: 9 DE ENERO DE 1987 

Nombres del padre: MUÑOZ ÓRESPO JAIME EDUARDO 

        
  

Nombres de la madre: AVILEZ TORRES DIANA.MARIA SAIDA 

Fecha de expedición: 11.DE MAYO DE 2016 

  

Inormació”, corificada 2 la fecha, 12 DE SEPTIEMBRE DZ 2016 
Emo" MAR'YURI MARIANA SIGUENCIA RODRÍGUEZ - AZ JAV-CUZNCA-NT 3 - AZLIAY - CUENCA 

    

  

    

< S Ai 
PS z A Firma válida 

Ind Jorge Troya Fuertes bae 
Cheulor Generzl del Registro Civil, Identlicación y Geculación De oda 
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CERTIFICA 

7 EUA Sueca Et IDENTIDAD CIUDADANA 

    

Número único de identificación: 0104303994 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MUÑOZ MARÍA JOSE 

  

Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIFMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA a 

Sexo: MUJER lo e 

Instrucción: SUPERIOR A , 
Profesión: ESTUDIANIE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge 

  

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO UE 2008 

Nombres del padre: PALACIOS JUAN PABLO 

Nombres de la madre: MUÑOZ MARIA FERNANDA 

Fecha de expedición: 10 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a fa factra. 12. DZ SEPTIZMBRE DE 2046 
Emisor: MARYURI MARIANA SIGUENCIA RODRÍGUEZ - AZUAY-(¡.N NCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 
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Leída que les fue, la presente escrilura ímegramente a los 01 

por mi, la Notaria, se afirman y ratifican en su contenido y firman 

conmigo, la Notaria, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

SILVIA ROSANA DE LOS DOLORES PEÑA CARRASCO 
EC. UlO/STIJO-L 

  

PEDRO ESTEBAN MUÑOZ CONTRERAS 
CL DIO BS FO 

ms DS Mirououdodal 
MARIA FERNANDA MUÑOZ AVILES 
ce 

  

   

   

MARIA JOSE PALACIOS MUÑOZ 

OS 
n / D/ 

VAN MARTIN PALACIOS MUÑOZ 
ee 04804000 

  

   
e 
2), TERCERA 

A 
   



Doy Pz Que he tomado nota al marger de la escritura matriz de 

Compaña Denerinada “IMPALBABY CIA ITZA” nota de la E 
Transferencia de Pastel 

   
zura Púbica de 

paciones de :2 Compañra otorgada ante la Ura.Sandra 
Peñcherrera Calle, Netara Tercera de Cuenca, el 12 eo Septiembre del 2016. 
Zisternbre 21 de 2016. 

     



2 Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 14544 1 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN Dz PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA L£ RESPONSABI.IDAD 

LIMITADA _ 
TNÚMERO DE REPERTORN 11046 

FECHA OE sr 22/12/2016 

NÚMERO DE IN: 237 
  

.REGEAIRO:   

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: E CESIÓN DE PARTICIPACIONES DC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA:   NOTARIA TERCERA /CULNCA /12/09/2016 i 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPALBABY CIA. LIDA, 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

  CUENCA 
  

3, DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DC LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “IMPALBABY CIA. TOA * 

INSCRITA CON EL NRO 46 EL 22/ENERO/2008 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL IEXIO DE LA PRESENTE RAZÓN, La 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE EXCUENTRAN EN BANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

FECHA DE OR A 22 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DF 2016 
| 
1 | 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEI REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 

2016-01-01-003-P02971 

  

   
a TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

INPALBABY CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

MARCELO ANTONIO MUÑOZ CONTRERAS, 

SILVIA ROSANA DE LOS DOLORES PEÑA CARRASCO Y 

PEDRO ESTEBAN MUÑOZ CONTRERAS 

A FAVOR DE: 

MARIA FERNANDA MUÑOZ AVILES, 

MARIA JOSE PALACIOS MUÑOZ 

Y JUAN MARTIN PALACIOS MUÑOZ 

CUANTÍA: $ 200,00 

AR py AR 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los DOCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA SANDRA MARGARITA 

PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL 

CANTÓN CUENCA, comparecen a la celebración de este contrato, 

por una parte en calidad de cedentes los cónyuges MARCELO 

ANTONIO MUÑOZ CONTRERAS y SILVIA ROSANA DE LOS 

DOLORES PEÑA CARRASCO; portadores de las cédulas de 

 



  

ciudadanía números 0101301695 y 0101551802, respectivamente, 

y el señor PEDRO ESTEBAN MUÑOZ CONTRERAS, casado, por 

sus propios y personales derechos, por tener disuelta la sociedad 

conyugal, conforme el documento que se agrega como habilitante, 

portador de la cédula de ciudadanía número 0102118304, y, por otra 

parte en calidad de ceslonarlos MARIA FERNANDA MUÑOZ 

AVILES, casada, portadora de la cédula de ciudadanía número 

0102291051; MARIA JOSE PALACIOS MUÑOZ, divorciada, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 0104803994, JUAN 

MARTIN PALACIOS MUÑOZ, soltero, portador de la cédula de 

ciudadania número 0104804000, ccmparecientes que son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Cuenca, capaces ante la ley para todo acto y contrato, a quienes, de 

conocerles en este acto doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, bien instruidos en el cbjeto 

y resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntariamente, manifiestan que elevan a escritura 

publica el contenido de la siguiente minuta. “SEÑORA NOTARIA: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo dignese insertar una por 

la que conste la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE UNA 

COMPAÑÍA LIMITADA, contenida en las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen en la celebración del 

presente contrato de cesión de derechos y participaciones en calidad 

 



  

cónyuge la señora SILVIA ROSANA DE LOS DOLORES PEÑA 

CARRASCO, con cédula de ciudadanía número 0101551802; y el 

señor PEDRO ESTEBAN MUÑOZ CONTRERAS, con cédula de 

ciudadanía número 0102118304, quien con anterioridad ha disuelto 

su sociedad conyugal según sentencia dictada por el Juez Octavo del 

Cantón Cuenca con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil uno, 

marginada en el folio ciento treinta y nueve de Cuenca del veinte y 

scis de Diciembre del dos mil dos. Por otra parte, en calidad de 

“Cesionarios” los señores MARIA FERNANDA MUÑOZ AVILES, cor 

cédula de ciudadanía número 0102291051; la señora MARIA JOSE 

PALACIOS MUÑOZ, con cédula de ciudadanía número 0104803994, 

y el soñor JUAN MARTIN PALACIOS MUÑOZ, con cédula de 

ciucadanía número 0104804000. Los comparecientes son todos 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley y tenen sus 

domicilios en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA: ANTECEDENTES.» 

a) “IMPALBABY CÍA. LTDA.”, se constituyó mediante escrilura 

pública celebrada el día diez de enero del años dos mil ocho, ante el 

Notario Público Cuarto del cantón Cuenca, Doctor Alfonso Andrade 

Ormaza, con domicilio en la ciudad de Cuenca y se inscribió en el 

Registro Mercantil del mismo cantón Cuenca, el cía veinte y dos de 

Enero del año dos mil ocho (22 de Enero 2008), bajo cl número 

 



cuarenta y seis (46) b) La compañía llene en la actualidad un capilal 

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América dividido 

en cuatrocientas participaciones de UN DOLAR de los Estados 

Unidos de America (USD $1,00) cada una. c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, en sesión de fecha treinta y uno 

  

de agasto del dos mil die: is, aprobó la transferancia de doscientas 

participaciones acta que se adjunta a esta escritura como documento 

habilitante. 1 CESIÓN 

  

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, se realizan 

las siguientes cesiones o transferencias de participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una. los cedentes cónyuges 

Marcelo Anicnio Muñoz Contreras y Silva Rosana De Los Dolores 

Peña Carrasco ceden y transfieren cien participaciones (100) a la 

señora MARÍA FERNANDA MUÑOZ AVILES, el señor Pedro 

Esteban Muñoz Contreras cede y transfiere, cincuenta 

participaciones (50) a la señora MARIA JOSE PALACIOS MUÑOZ, 

y cincuenta participaciones (50) al señor JUAN MARTIN 

PALACIOS MUÑOZ CUARTA: PRECIO.- Por las doscientas 

participaciones de la Compañía "IMPALBABY CJA LTDA ” las naries 

tados Unidos de 

  

convienen el pago de doscient 

América (USD $200,00) que los cedentes declaran haberlos 

recibido en efectivo, moneda de curso legal y a su entera 

satisfacción, la misma que cubre el traspaso de los derechos y 

 



    

  

Mercantil del cantón Cuenca SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las partes 

adquirientes aceptan la transferencia de las participaciones referidas 

por ser legal y hecha a su favor. Usted señora Notaria se dignará a 

agregar las demás clausulas para su validez. ATENTAMENTE, 

DOCTOR JUAN FERNANDO VALENCIA PESANTEZ. ABOGADO. 

MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO 01-2013-136 DEL FORO 

DE ABOGADOS”.- Hasta aquí la minuta que queda inserta, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

misma, la aprueban en todas sus partes y ratificándose cn su 

contenido la dejan elevada a escritura pública a fin de que surta los 

efectos de ley, quedando incorporada en el protocolo de la Notaría a 

mi cargo. A continuación se insertan los Documentos 

Habilitantes:    

  

TERCERA J «Balas 

lónes. QUINTA: INSCRIPCIÓN.- Los cesidudH Acs 

    

   
TERCERA



O TERCE ( 

  

  

La Junta General Extraordinaria de socios de IMPALBABY CIA. LTDA. Se llevó a cabo en la 
ciudad de Cuenca, República del Ecuador a los treinta y un días del mes de agoslv del año dos 
mil dieciséis, a las diecisiete horas, en el local de la compañía, ubicado en la calle Juan Iñíguez 
1-77 y Remigio Crespo. 

Los siguientes socios estuvieron presents" 

i Sr, Marcelo Antonio Muñoz Contreras propietario de 100 

participaciones equivalente al 25%, 

di, Sr, Pedro Esteban Muñoz Contreras propietario de 100 

participaciones equivalente al 25%. 
ii. Sr. Juan Pablo Palacios Vicuña propietario de 200 participaciones 

equivalente al 50%, 

Preside la sesión el Sr. Marcelo Antonio Muñoz Contreras que en su calidad de Gervute de la 
compañía desigua actúe en la presento como secretario el abogado Juan Fernando Valencia Pesantez 

Quórum: 

El Gerente, comprobó cl quérim exigido, contándose com la presencia de socios cuyas 
participaciones son igual al 100% de las suscritas y pagadas con derecho a voto, por lo que se declara 
válidamente instalada la presente junta general ex lruordinaria de socios. 

Agenda: 

A continuación, se dio lectura a los temas de agenda, materia de la convocatoria, la misma que estuvo 

eonslituida por los siguientes asuntos: 

1. Transferencia de participaciones. 

1.- Transferencia de participaciones: 

El señor Marcela Antonio Muñoz Contreras en calidad de Gerente de la empresa Impalbaby Cia. 
Ltda. Indica quo la razón de esta junta extraordinaria cs la de tratur sobre la transferencia de 

participaciones del cincuenta por ciento de las acciones de la compañía que poseen los socios 
Murcelo Antonio Muñoz Contreras y Pedro Esteban Muñoz Contreras, con un equivalente del 

veinticinco por ciento cada uno, mismas que desean hacer a favor de los señores Marla Fernanda 
Muñoz Avilés, Maria José Palacios Muñaz y Juan Martín Palacios Muñoz. 

Los dos socios antos mencionados tomaron la palabra on su orden indicando efectivamente 03 su 
decisión ceder la totalidad ue sus participaciones de la siguiente manera: 

1) El señor Marcelo Antonio Muñoz Contreras cederá el cien por ciento de sus participaciones 
que equivalen al veinticinco por ciento del total de la compañía de la siguiento manera: 

A



  

   
      

   
   

        

    

NOTARIA 

  

Ys 204 a 
pateo fc (2yon 
tin) 0] TERCEROS A 

b) BlsellariPedro Estobay 72 Contreras cederá el cien por ffento de sus p! 
CONE AO ¿por ciento del total de la compañía de IAgiguishiitan 

  

particiones a favor de Marín José Palacios Muñoz. 

  

-50 participaciones a favor de Juan Martín Palacios Muñoz 

Posterior a la cosión efectiva de las participaciones la compañía y sus socios quedara configurada 
de la siguiente manera: 
  

  

    

      
  

  

Juan Pablo Palacios Vicuña 200 participaciones 
María Fernanda Muñoz Avilés Ñ 100 participaciones 
Maria José Palacios Muñoz. _ 50 participaciones 
Juan Marán Palacios Muñoz Ñ |__50 participaciones 

TOTAL: 400 participaciones de $ £ (Un dólar americano cada una) 

No habiendo mas asuntos que tratar, siendo las dieciciete horas y treinta minutos del mismo dia, se 

levanta y da por concluida la junta, previa redacción y lectura del acta, la misma que es aprobada y 
suserita sin modificaciones por los asistentes. 

Para constancia de lo cual suscriben la presente acta. 

   ¿lo Antonio ld tea 

ole. DI01301695 

  

Socia 

   _ 5 Pedro Esteban Mañoz Cobtreras Ab. Juán Fernando Valencin Pesantez 
€.C. 0102118304 CC. 0104494117 
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So VENC A 
ÁDO ELECTRÓNICO DE DA 

IDENTIDAD CIUDADANA 
    

Número único de identificación: 0101301695 
Nombres del ciudadano: MUÑOZ CONTRERAS MARCELO ANTONIO 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 19:DE FEBRERO.DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA: | 
Sexo: HOMBRE ' o o e 

Instrucción: SUPERIOR A 

  

Profesión: COMERCIANTE 
CASADO , ln 

  

Estado Ci 

Cónyuge: PEÑA CARRASCO SILVIA ROSANA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 1981 

Nombres del padre: MUÑOZ ANTONIO 

Nombres de la madre: CONTRERAS MARTHA 

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2014 

      
| formación certificada a la fecha. 12 DE SEFTIEMBRE [1 2015 

/ Emisor MARYURI MAR ANA SIGUENCIA RODRÍGIN 7 > A2UAY CUENTA 3 > AZUAY- CINCA 
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La impresión del presente certificaoo no garantza ¡a legalidad del misiva y su uso estará Iimtado a la compren, 
electrónica a el portal web del Rewistro Crd, contorme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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Gra Peñaher 

ICA DEL ECUADOR 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101551802 

Nombres del ciudadano: PEÑA CARRASCO SILVIA ROSANA DE LOS 

DOLORES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUFNCA/HUAYNACAPAC 

Fecharás nacimiento: 20 DE MAYO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER , S 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO a 

Cónyuge: MUÑOZ CONTRERAS MARCELO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 1981 

Nombres del padre, PEÑA VINIIVILLA ALEJANDRO 

Nombres de la madre: CARRASCO VINTIMI! LA 1 FONOR 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2012 

  

Intoc=acóN certiicado n la fec*a* 12 105 SEPTIEMBRE DE 2216 
Y micos: Ue MALDRA EICENIA MOCR GUEZ - AZUAY-CUENCA NO AZUAY CUENCA, 

    
Firma válida 

  

a 
Ingo corge Troya Freno: 

Director Goneral del Registro Cta Identificación y Codulación 
.. Z02tmento Armado, ole ctón ca mona £ 

      
eo 

  

Cons liar la autuntividad de este docLiento mgresando al portal http:!!seruicios registraciv!l.qob.ec/censultaNuw 

electrónica en el portal eh del Registro Civil pentorme lo Fispues 

 



  
La impresión del presento conti 

nuca en ot poros wob del Rogisvo Cial, contame le dispuesto 61 la LCE y su regiamento. 

    

Número único de identificación: 0102118304 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ CONTRERAS PEDRO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 2 DEMARZO DE 1970 

Nacionalidad: ECUA1ORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERC ANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTEAGA MARHNEZS SIOCONDA P. 

Fecha de Matrimonlo: 25 DE ENERO DE 1990. , k 

Nombres del padre: MUÑOZ ALVAREZ NICANOR ANTONIO 

Nombres de la madre: CONTRERAS RODAS MARTHA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DF 2615 

intormación cortifcada aa techo: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor: MARYUA| MARIANA aa RODRÍGLEZ - AZUAY-CLENCA-NT 3 - AZJAY - CUENCA 

  

Firma válida 
ingó ge Troya al ay aqua» o osos 

Diedur Several del Zezist-o Civil, Icentificación y Cedulación Daz 2016.09 las ecr 
da. [ESAS     to Fnmado e ectrónican: 

  

  

sado no garantiza te legalidad dej mismo y su uso estará umitado e 13 comorobación   

 



   

    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104804000 

Nombres del ciudadano; PALACIOS MUÑOZ JUAN MARTIN 

Condición del «esduledo; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA : "Y 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: .-   

Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: PALACIOS VICUÑA JUAN PABLO 

Nombres de la madre: MUÑOZ AVILES MARIA FERNANDA 

  

Fecha de expedición: 17. DE JUNIO DE 204 

Info 11 ac ón cenbficada a lafecra: 12 DE SESTICUNRE A 7016 
Enmsur MARVUR MARIANA JENCIA RODRÍGUA / - AZLAY-GUENGA NT 3 - AZUAY - CUENCA.    

    

        

ARE o 
Ss e Firma válida 

Ing” Jorgs Troya Fuéries Di lety slo ESWiALDO: 
Ibractar Gereral del tegisio Civil dosificación y Cedulacón —— par Aé Pi      Documento lrrrado electron 

   



   ó ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0102221051 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ AVILES MARIA FERNANDA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE GSTURRF DE 1971 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Séxo: MUJER 
Instrucción; BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyugo: PALACIOS VICUÑA JJAN PABLO 
Fecha de Matririonio: 9 DE ENERO DE 1987 

Nombres del padre: MUÑOZ ÓRESPO JAIME EDUARDO 

        
  

Nombres de la madre: AVILEZ TORRES DIANA.MARIA SAIDA 

Fecha de expedición: 11.DE MAYO DE 2016 

  

Inormació”, corificada 2 la fecha, 12 DE SEPTIEMBRE DZ 2016 
Emo" MAR'YURI MARIANA SIGUENCIA RODRÍGUEZ - AZ JAV-CUZNCA-NT 3 - AZLIAY - CUENCA 

    

  

    

< S Ai 
PS z A Firma válida 

Ind Jorge Troya Fuertes bae 
Cheulor Generzl del Registro Civil, Identlicación y Geculación De oda 

    Documents firmado, elgctrócicame-te 

Cansullarla autenticidad de este cccumento ingresando al portal hp iscrvic'os.registros vigo. euconsul:aNuw/ 

UDI 10 
251092 

    

  

ala legalidad Je! mismo y su uso estara limitado a la compeabación 
conforme lo dispuesto en ia LOL y su regtamento. 

      

La impresión del presente certificado no gel 
electrónica en ol portal web del Registro Cn 
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CERTIFICA 

7 EUA Sueca Et IDENTIDAD CIUDADANA 

    

Número único de identificación: 0104303994 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MUÑOZ MARÍA JOSE 

  

Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIFMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA a 

Sexo: MUJER lo e 

Instrucción: SUPERIOR A , 
Profesión: ESTUDIANIE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge 

  

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO UE 2008 

Nombres del padre: PALACIOS JUAN PABLO 

Nombres de la madre: MUÑOZ MARIA FERNANDA 

Fecha de expedición: 10 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a fa factra. 12. DZ SEPTIZMBRE DE 2046 
Emisor: MARYURI MARIANA SIGUENCIA RODRÍGUEZ - AZUAY-(¡.N NCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

    

    

  

Drectur General del Registro Civ, iden: 
Ducunwnto fumado alectrónicamente Aaa 
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Leída que les fue, la presente escrilura ímegramente a los 01 

por mi, la Notaria, se afirman y ratifican en su contenido y firman 

conmigo, la Notaria, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

SILVIA ROSANA DE LOS DOLORES PEÑA CARRASCO 
EC. UlO/STIJO-L 

  

PEDRO ESTEBAN MUÑOZ CONTRERAS 
CL DIO BS FO 

ms DS Mirououdodal 
MARIA FERNANDA MUÑOZ AVILES 
ce 

  

   

   

MARIA JOSE PALACIOS MUÑOZ 

OS 
n / D/ 

VAN MARTIN PALACIOS MUÑOZ 
ee 04804000 

  

   
e 
2), TERCERA 

A 
   



Doy Pz Que he tomado nota al marger de la escritura matriz de 

Compaña Denerinada “IMPALBABY CIA ITZA” nota de la E 
Transferencia de Pastel 

   
zura Púbica de 

paciones de :2 Compañra otorgada ante la Ura.Sandra 
Peñcherrera Calle, Netara Tercera de Cuenca, el 12 eo Septiembre del 2016. 
Zisternbre 21 de 2016. 

     



2 Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 14544 1 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN Dz PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA L£ RESPONSABI.IDAD 

LIMITADA _ 
TNÚMERO DE REPERTORN 11046 

FECHA OE sr 22/12/2016 

NÚMERO DE IN: 237 
  

.REGEAIRO:   

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: E CESIÓN DE PARTICIPACIONES DC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA:   NOTARIA TERCERA /CULNCA /12/09/2016 i 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPALBABY CIA. LIDA, 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

  CUENCA 
  

3, DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DC LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “IMPALBABY CIA. TOA * 

INSCRITA CON EL NRO 46 EL 22/ENERO/2008 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL IEXIO DE LA PRESENTE RAZÓN, La 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE EXCUENTRAN EN BANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

FECHA DE OR A 22 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DF 2016 
| 
1 | 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEI REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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(Qe. DI 
Factura: 001-200-000023106 20160101003P02971 

NOTA! 

  

10(5) EAWDRA MARGARITA 3EVAHERRFRA (z 

NOTARÍA IEKRCERA 32. CANTON CUENSA 

EXTRACTO 

  
  

  

ATA 

  ARTO O CONTRATO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O AL NES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [12DE SEPTIE NAS DEL 201, 11450)   
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TIANSFFRENCIA DE TARTUPACIONES OE MPALEADY CÍA 1TDA O ONCADA POR, UAAZELO ANTOMO MONO? 
'ORJETOMODSERVALIGNES. — [CONTRERAS SIMA ROSAYA DE LOS ULURES P=ÑA CARRASCO Y PEOR FSTEDAN MyYoZ CONTRERAS A FAVOR DE 

MARA FERRANIDA MUÑOZ AUN ER MARIA JOSE 14-ALIOS WLÑCZ Y JUAN MARTIN PALACIOS MUÑOZ. 

    

  
  

  [CUANTA DELASTOO 
CONTRATO: ene           

Due > 
NGIARICO) SANCEAVARÓCÍITA PERAL ERES IN DALE 

NOTSRÍÉ TERGÉNA DEL ANTÓN CUENCA   



ESCRITURA PÚBLICA No. 

2016-01-01-003-P02971 

  

   
a TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

INPALBABY CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

MARCELO ANTONIO MUÑOZ CONTRERAS, 

SILVIA ROSANA DE LOS DOLORES PEÑA CARRASCO Y 

PEDRO ESTEBAN MUÑOZ CONTRERAS 

A FAVOR DE: 

MARIA FERNANDA MUÑOZ AVILES, 

MARIA JOSE PALACIOS MUÑOZ 

Y JUAN MARTIN PALACIOS MUÑOZ 

CUANTÍA: $ 200,00 

AR py AR 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los DOCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA SANDRA MARGARITA 

PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL 

CANTÓN CUENCA, comparecen a la celebración de este contrato, 

por una parte en calidad de cedentes los cónyuges MARCELO 

ANTONIO MUÑOZ CONTRERAS y SILVIA ROSANA DE LOS 

DOLORES PEÑA CARRASCO; portadores de las cédulas de 

 



  

ciudadanía números 0101301695 y 0101551802, respectivamente, 

y el señor PEDRO ESTEBAN MUÑOZ CONTRERAS, casado, por 

sus propios y personales derechos, por tener disuelta la sociedad 

conyugal, conforme el documento que se agrega como habilitante, 

portador de la cédula de ciudadanía número 0102118304, y, por otra 

parte en calidad de ceslonarlos MARIA FERNANDA MUÑOZ 

AVILES, casada, portadora de la cédula de ciudadanía número 

0102291051; MARIA JOSE PALACIOS MUÑOZ, divorciada, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 0104803994, JUAN 

MARTIN PALACIOS MUÑOZ, soltero, portador de la cédula de 

ciudadania número 0104804000, ccmparecientes que son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Cuenca, capaces ante la ley para todo acto y contrato, a quienes, de 

conocerles en este acto doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, bien instruidos en el cbjeto 

y resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntariamente, manifiestan que elevan a escritura 

publica el contenido de la siguiente minuta. “SEÑORA NOTARIA: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo dignese insertar una por 

la que conste la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE UNA 

COMPAÑÍA LIMITADA, contenida en las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen en la celebración del 

presente contrato de cesión de derechos y participaciones en calidad 

 



  

cónyuge la señora SILVIA ROSANA DE LOS DOLORES PEÑA 

CARRASCO, con cédula de ciudadanía número 0101551802; y el 

señor PEDRO ESTEBAN MUÑOZ CONTRERAS, con cédula de 

ciudadanía número 0102118304, quien con anterioridad ha disuelto 

su sociedad conyugal según sentencia dictada por el Juez Octavo del 

Cantón Cuenca con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil uno, 

marginada en el folio ciento treinta y nueve de Cuenca del veinte y 

scis de Diciembre del dos mil dos. Por otra parte, en calidad de 

“Cesionarios” los señores MARIA FERNANDA MUÑOZ AVILES, cor 

cédula de ciudadanía número 0102291051; la señora MARIA JOSE 

PALACIOS MUÑOZ, con cédula de ciudadanía número 0104803994, 

y el soñor JUAN MARTIN PALACIOS MUÑOZ, con cédula de 

ciucadanía número 0104804000. Los comparecientes son todos 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley y tenen sus 

domicilios en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA: ANTECEDENTES.» 

a) “IMPALBABY CÍA. LTDA.”, se constituyó mediante escrilura 

pública celebrada el día diez de enero del años dos mil ocho, ante el 

Notario Público Cuarto del cantón Cuenca, Doctor Alfonso Andrade 

Ormaza, con domicilio en la ciudad de Cuenca y se inscribió en el 

Registro Mercantil del mismo cantón Cuenca, el cía veinte y dos de 

Enero del año dos mil ocho (22 de Enero 2008), bajo cl número 

 



cuarenta y seis (46) b) La compañía llene en la actualidad un capilal 

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América dividido 

en cuatrocientas participaciones de UN DOLAR de los Estados 

Unidos de America (USD $1,00) cada una. c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, en sesión de fecha treinta y uno 

  

de agasto del dos mil die: is, aprobó la transferancia de doscientas 

participaciones acta que se adjunta a esta escritura como documento 

habilitante. 1 CESIÓN 

  

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, se realizan 

las siguientes cesiones o transferencias de participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una. los cedentes cónyuges 

Marcelo Anicnio Muñoz Contreras y Silva Rosana De Los Dolores 

Peña Carrasco ceden y transfieren cien participaciones (100) a la 

señora MARÍA FERNANDA MUÑOZ AVILES, el señor Pedro 

Esteban Muñoz Contreras cede y transfiere, cincuenta 

participaciones (50) a la señora MARIA JOSE PALACIOS MUÑOZ, 

y cincuenta participaciones (50) al señor JUAN MARTIN 

PALACIOS MUÑOZ CUARTA: PRECIO.- Por las doscientas 

participaciones de la Compañía "IMPALBABY CJA LTDA ” las naries 

tados Unidos de 

  

convienen el pago de doscient 

América (USD $200,00) que los cedentes declaran haberlos 

recibido en efectivo, moneda de curso legal y a su entera 

satisfacción, la misma que cubre el traspaso de los derechos y 

 



    

  

Mercantil del cantón Cuenca SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las partes 

adquirientes aceptan la transferencia de las participaciones referidas 

por ser legal y hecha a su favor. Usted señora Notaria se dignará a 

agregar las demás clausulas para su validez. ATENTAMENTE, 

DOCTOR JUAN FERNANDO VALENCIA PESANTEZ. ABOGADO. 

MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO 01-2013-136 DEL FORO 

DE ABOGADOS”.- Hasta aquí la minuta que queda inserta, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

misma, la aprueban en todas sus partes y ratificándose cn su 

contenido la dejan elevada a escritura pública a fin de que surta los 

efectos de ley, quedando incorporada en el protocolo de la Notaría a 

mi cargo. A continuación se insertan los Documentos 

Habilitantes:    

  

TERCERA J «Balas 

lónes. QUINTA: INSCRIPCIÓN.- Los cesidudH Acs 

    

   
TERCERA



O TERCE ( 

  

  

La Junta General Extraordinaria de socios de IMPALBABY CIA. LTDA. Se llevó a cabo en la 
ciudad de Cuenca, República del Ecuador a los treinta y un días del mes de agoslv del año dos 
mil dieciséis, a las diecisiete horas, en el local de la compañía, ubicado en la calle Juan Iñíguez 
1-77 y Remigio Crespo. 

Los siguientes socios estuvieron presents" 

i Sr, Marcelo Antonio Muñoz Contreras propietario de 100 

participaciones equivalente al 25%, 

di, Sr, Pedro Esteban Muñoz Contreras propietario de 100 

participaciones equivalente al 25%. 
ii. Sr. Juan Pablo Palacios Vicuña propietario de 200 participaciones 

equivalente al 50%, 

Preside la sesión el Sr. Marcelo Antonio Muñoz Contreras que en su calidad de Gervute de la 
compañía desigua actúe en la presento como secretario el abogado Juan Fernando Valencia Pesantez 

Quórum: 

El Gerente, comprobó cl quérim exigido, contándose com la presencia de socios cuyas 
participaciones son igual al 100% de las suscritas y pagadas con derecho a voto, por lo que se declara 
válidamente instalada la presente junta general ex lruordinaria de socios. 

Agenda: 

A continuación, se dio lectura a los temas de agenda, materia de la convocatoria, la misma que estuvo 

eonslituida por los siguientes asuntos: 

1. Transferencia de participaciones. 

1.- Transferencia de participaciones: 

El señor Marcela Antonio Muñoz Contreras en calidad de Gerente de la empresa Impalbaby Cia. 
Ltda. Indica quo la razón de esta junta extraordinaria cs la de tratur sobre la transferencia de 

participaciones del cincuenta por ciento de las acciones de la compañía que poseen los socios 
Murcelo Antonio Muñoz Contreras y Pedro Esteban Muñoz Contreras, con un equivalente del 

veinticinco por ciento cada uno, mismas que desean hacer a favor de los señores Marla Fernanda 
Muñoz Avilés, Maria José Palacios Muñaz y Juan Martín Palacios Muñoz. 

Los dos socios antos mencionados tomaron la palabra on su orden indicando efectivamente 03 su 
decisión ceder la totalidad ue sus participaciones de la siguiente manera: 

1) El señor Marcelo Antonio Muñoz Contreras cederá el cien por ciento de sus participaciones 
que equivalen al veinticinco por ciento del total de la compañía de la siguiento manera: 

A



  

   
      

   
   

        

    

NOTARIA 

  

Ys 204 a 
pateo fc (2yon 
tin) 0] TERCEROS A 

b) BlsellariPedro Estobay 72 Contreras cederá el cien por ffento de sus p! 
CONE AO ¿por ciento del total de la compañía de IAgiguishiitan 

  

particiones a favor de Marín José Palacios Muñoz. 

  

-50 participaciones a favor de Juan Martín Palacios Muñoz 

Posterior a la cosión efectiva de las participaciones la compañía y sus socios quedara configurada 
de la siguiente manera: 
  

  

    

      
  

  

Juan Pablo Palacios Vicuña 200 participaciones 
María Fernanda Muñoz Avilés Ñ 100 participaciones 
Maria José Palacios Muñoz. _ 50 participaciones 
Juan Marán Palacios Muñoz Ñ |__50 participaciones 

TOTAL: 400 participaciones de $ £ (Un dólar americano cada una) 

No habiendo mas asuntos que tratar, siendo las dieciciete horas y treinta minutos del mismo dia, se 

levanta y da por concluida la junta, previa redacción y lectura del acta, la misma que es aprobada y 
suserita sin modificaciones por los asistentes. 

Para constancia de lo cual suscriben la presente acta. 

   ¿lo Antonio ld tea 

ole. DI01301695 

  

Socia 

   _ 5 Pedro Esteban Mañoz Cobtreras Ab. Juán Fernando Valencin Pesantez 
€.C. 0102118304 CC. 0104494117 
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So VENC A 
ÁDO ELECTRÓNICO DE DA 

IDENTIDAD CIUDADANA 
    

Número único de identificación: 0101301695 
Nombres del ciudadano: MUÑOZ CONTRERAS MARCELO ANTONIO 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 19:DE FEBRERO.DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA: | 
Sexo: HOMBRE ' o o e 

Instrucción: SUPERIOR A 

  

Profesión: COMERCIANTE 
CASADO , ln 

  

Estado Ci 

Cónyuge: PEÑA CARRASCO SILVIA ROSANA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 1981 

Nombres del padre: MUÑOZ ANTONIO 

Nombres de la madre: CONTRERAS MARTHA 

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2014 

      
| formación certificada a la fecha. 12 DE SEFTIEMBRE [1 2015 

/ Emisor MARYURI MAR ANA SIGUENCIA RODRÍGIN 7 > A2UAY CUENTA 3 > AZUAY- CINCA 
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2351 SAY 

  

  

    
La impresión del presente certificaoo no garantza ¡a legalidad del misiva y su uso estará Iimtado a la compren, 
electrónica a el portal web del Rewistro Crd, contorme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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ICA DEL ECUADOR 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101551802 

Nombres del ciudadano: PEÑA CARRASCO SILVIA ROSANA DE LOS 

DOLORES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUFNCA/HUAYNACAPAC 

Fecharás nacimiento: 20 DE MAYO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER , S 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO a 

Cónyuge: MUÑOZ CONTRERAS MARCELO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 1981 

Nombres del padre, PEÑA VINIIVILLA ALEJANDRO 

Nombres de la madre: CARRASCO VINTIMI! LA 1 FONOR 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2012 

  

Intoc=acóN certiicado n la fec*a* 12 105 SEPTIEMBRE DE 2216 
Y micos: Ue MALDRA EICENIA MOCR GUEZ - AZUAY-CUENCA NO AZUAY CUENCA, 

    
Firma válida 
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Ingo corge Troya Freno: 

Director Goneral del Registro Cta Identificación y Codulación 
.. Z02tmento Armado, ole ctón ca mona £ 
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Cons liar la autuntividad de este docLiento mgresando al portal http:!!seruicios registraciv!l.qob.ec/censultaNuw 

electrónica en el portal eh del Registro Civil pentorme lo Fispues 

 



  
La impresión del presento conti 

nuca en ot poros wob del Rogisvo Cial, contame le dispuesto 61 la LCE y su regiamento. 

    

Número único de identificación: 0102118304 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ CONTRERAS PEDRO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 2 DEMARZO DE 1970 

Nacionalidad: ECUA1ORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERC ANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTEAGA MARHNEZS SIOCONDA P. 

Fecha de Matrimonlo: 25 DE ENERO DE 1990. , k 

Nombres del padre: MUÑOZ ALVAREZ NICANOR ANTONIO 

Nombres de la madre: CONTRERAS RODAS MARTHA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DF 2615 

intormación cortifcada aa techo: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor: MARYUA| MARIANA aa RODRÍGLEZ - AZUAY-CLENCA-NT 3 - AZJAY - CUENCA 

  

Firma válida 
ingó ge Troya al ay aqua» o osos 

Diedur Several del Zezist-o Civil, Icentificación y Cedulación Daz 2016.09 las ecr 
da. [ESAS     to Fnmado e ectrónican: 

  

  

sado no garantiza te legalidad dej mismo y su uso estará umitado e 13 comorobación   

 



   

    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104804000 

Nombres del ciudadano; PALACIOS MUÑOZ JUAN MARTIN 

Condición del «esduledo; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA : "Y 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: .-   

Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: PALACIOS VICUÑA JUAN PABLO 

Nombres de la madre: MUÑOZ AVILES MARIA FERNANDA 

  

Fecha de expedición: 17. DE JUNIO DE 204 

Info 11 ac ón cenbficada a lafecra: 12 DE SESTICUNRE A 7016 
Enmsur MARVUR MARIANA JENCIA RODRÍGUA / - AZLAY-GUENGA NT 3 - AZUAY - CUENCA.    
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Ss e Firma válida 

Ing” Jorgs Troya Fuéries Di lety slo ESWiALDO: 
Ibractar Gereral del tegisio Civil dosificación y Cedulacón —— par Aé Pi      Documento lrrrado electron 

   



   ó ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0102221051 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ AVILES MARIA FERNANDA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE GSTURRF DE 1971 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Séxo: MUJER 
Instrucción; BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyugo: PALACIOS VICUÑA JJAN PABLO 
Fecha de Matririonio: 9 DE ENERO DE 1987 

Nombres del padre: MUÑOZ ÓRESPO JAIME EDUARDO 

        
  

Nombres de la madre: AVILEZ TORRES DIANA.MARIA SAIDA 

Fecha de expedición: 11.DE MAYO DE 2016 

  

Inormació”, corificada 2 la fecha, 12 DE SEPTIEMBRE DZ 2016 
Emo" MAR'YURI MARIANA SIGUENCIA RODRÍGUEZ - AZ JAV-CUZNCA-NT 3 - AZLIAY - CUENCA 

    

  

    

< S Ai 
PS z A Firma válida 

Ind Jorge Troya Fuertes bae 
Cheulor Generzl del Registro Civil, Identlicación y Geculación De oda 

    Documents firmado, elgctrócicame-te 

Cansullarla autenticidad de este cccumento ingresando al portal hp iscrvic'os.registros vigo. euconsul:aNuw/ 

UDI 10 
251092 

    

  

ala legalidad Je! mismo y su uso estara limitado a la compeabación 
conforme lo dispuesto en ia LOL y su regtamento. 

      

La impresión del presente certificado no gel 
electrónica en ol portal web del Registro Cn 
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CERTIFICA 

7 EUA Sueca Et IDENTIDAD CIUDADANA 

    

Número único de identificación: 0104303994 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MUÑOZ MARÍA JOSE 

  

Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIFMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA a 

Sexo: MUJER lo e 

Instrucción: SUPERIOR A , 
Profesión: ESTUDIANIE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge 

  

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO UE 2008 

Nombres del padre: PALACIOS JUAN PABLO 

Nombres de la madre: MUÑOZ MARIA FERNANDA 

Fecha de expedición: 10 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a fa factra. 12. DZ SEPTIZMBRE DE 2046 
Emisor: MARYURI MARIANA SIGUENCIA RODRÍGUEZ - AZUAY-(¡.N NCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 
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Leída que les fue, la presente escrilura ímegramente a los 01 

por mi, la Notaria, se afirman y ratifican en su contenido y firman 

conmigo, la Notaria, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

SILVIA ROSANA DE LOS DOLORES PEÑA CARRASCO 
EC. UlO/STIJO-L 
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CL DIO BS FO 

ms DS Mirououdodal 
MARIA FERNANDA MUÑOZ AVILES 
ce 

  

   

   

MARIA JOSE PALACIOS MUÑOZ 

OS 
n / D/ 

VAN MARTIN PALACIOS MUÑOZ 
ee 04804000 
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Doy Pz Que he tomado nota al marger de la escritura matriz de 

Compaña Denerinada “IMPALBABY CIA ITZA” nota de la E 
Transferencia de Pastel 

   
zura Púbica de 

paciones de :2 Compañra otorgada ante la Ura.Sandra 
Peñcherrera Calle, Netara Tercera de Cuenca, el 12 eo Septiembre del 2016. 
Zisternbre 21 de 2016. 

     



2 Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 14544 1 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN Dz PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA L£ RESPONSABI.IDAD 

LIMITADA _ 
TNÚMERO DE REPERTORN 11046 

FECHA OE sr 22/12/2016 

NÚMERO DE IN: 237 
  

.REGEAIRO:   

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: E CESIÓN DE PARTICIPACIONES DC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA:   NOTARIA TERCERA /CULNCA /12/09/2016 i 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPALBABY CIA. LIDA, 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

  CUENCA 
  

3, DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DC LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “IMPALBABY CIA. TOA * 

INSCRITA CON EL NRO 46 EL 22/ENERO/2008 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL IEXIO DE LA PRESENTE RAZÓN, La 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE EXCUENTRAN EN BANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

FECHA DE OR A 22 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DF 2016 
| 
1 | 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEI REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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